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SECRETARÍA DE :ï' J a iii“ ¿“3, Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDfl) AMBIENTE _ .‘tJI‘Ïï‘ ixxé ¿ah/Í, _ _ y Actividades Riesgosas '

Y RECURSOS NATU LES .. ¿Sá-5€
.\‘

( INFORMACIÓN SUJEI'A A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta
A las disposiciones aplicables en materia de'transparencia.

. . Por un uso responsable del papel/ las capías de
a ' - . Conocimiento de este asunto son remitidas wa electrónica:
I y J FECHADE EXPEDICIÓN: - .
\ . CIUDAD DEMEXICOA, 3 Ü DC'LÏZÜIQ

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.
No. de BITACORA' .. ' . \

09/Alzl;0471/10/19 - 0FlCIONo.DGGIMAR.710/ 0008691 .I
O J I ' . , '

/Autori2ació‘n paJra la importación de' plaguicidas,) nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o geligrosos
COn funrï'amento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1, 2 fracción I, 3 fracción II,- 30, 31, 32 y 33
del Reg amento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificaciól: de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y u o de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancías CUy'a importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables/¿e expide la presente autorización de
importaCiÓn a favor de la empresa denominada \ . / ,
NOMBRE O R ÓN SOCIAL Ï“ B.F.C. o KUBQP.’ VIGENCIA INICIAL
INDUSTRIAS AC OS WHIRLPOOL, S DE R. L. DE C.V. ' ' 30/10/2019 <

“¿eANTIGUA CARRETERA A R—QMA KM. 9, EL MILAGROW o 'AÏN 7411,12U’Y9 VIGENCIA FINALJ CP. 66634 APODACA, NUEVO LEÓN a“ .\ 30/10/2020 /)

ND ,rCATEGORÍA IOXICOLOGIC t
IV LIGERAMENTE TÓXIcot,

>99 00 , , “¿Amos .
CANTIDAD > xxi: ° FRACCION ARANCÉLARIA

“99
,5%

,:3 500,000 2903 7,9 999
”ÉÏW‘ESQ

' OBJETO DE LA IMPORTACION _
‘ AAEL PRocE‘so DE ESPUMADO
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‘Av. Ejélj¡toNacionaI No 223 Col. Anáhuac, CP. 11320, Alcaldía MigyélHidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www g\b.mx/semarnat
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l 5. “- ,. l ‘ « K
X -' L dONDIClONANTES DE LA AUTORIZACIÓN — y

l I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
¡nst mento legal aplicable en la materia. 5

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna dálas condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien 'por la violación de cualquier disposición legal aplicable en I materia sin perjuicio de la reparación del daño derivadoo/de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como d las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior ocn iundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Le Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VlII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am iente. É

Ill. En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá\avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes../

/ lV. iAI término de la Vigenciardezástri Áïtorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o/compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

I V , , _ \ / J/{x- \\ vi // lx. . ' y , '\--\ / y i ‘ '\ _ ,

l nflormativo: I " ' ’ '
Para la expedicipn de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRlS número 193300121 H0073

. | ,

5’ j \
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados xen el Acuerdo
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en/ la liga: https:llwww.venta\nillaunica.goob.mxlvucemlindex.html_. _
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- _ BOC/PRLCISBJIJCH
C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. \

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa.gob.mx
/ Biól. Felipe Olmedo Oct vrano Director e Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligfis en Puertos, Aeropuertos y F/onteras -fe|ipe.olmedo@profepa.gob.mx

Ing. Pedro Roberto LerrEis Cázarez Director de RieSQO y Proyectos. -
Ing. Sergio l. Bazán Ji nez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. . . - ( \
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